
NUMERO 91. Viernes 7 de Junio AÑO DE 187^

SE PUBLICA LOS MARTES, MIEHCOIES. VIERNES Y SABADOS. .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. ÑtM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benedcio disfrutan 
la Ser ma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

IMroeclon ^çeiier»»! d© correos 
y telég^rofos.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.®

Autorizada esta Dirección general 
por Real órdeo de esta fecha, de con- 
formidad con el Ministerio de Hacien
da, según otra de B del corriente, para 
celebrar una subasta con objeto de ad
quirir 90.000 postes lelégráficos, se 
participa al público que aquella ten- 

‘ drá lugar à los 45 dias de publicado 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
ó sea el 24 de Junio próximo, con ar
reglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deberá sacarse á pública subasta el 
suministro de 90 000 postes de pino 
infectado para las lineas telegrá/ieas 
del Estado durante los años económi

cos de 1878-79, 1879-80, 1880-81, 
1881-82 1/ lSg2-83..,^.i ,̂ ; , ,

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1 .* La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas qué ' 
previene ía instrucción que forma par
te del reglamento vigente para el ré
gimen y servicio inlerioí dél Cuerpo de 
Telégrafos, verificándose-el acto en el 
despacho"del limo. Sr. Jéfe de la Sec
ción de Telégrafos d/í esta Dirección 
general á los 45 dias de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
hora de las dos-de la tarde.

2 .’ Para lomar parte en la subasta 
es indispensable depositar préviamen- 
te en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 11.712 pesetas 50 cénti
mos, ó sea el 5 por 100 del importe al 
tipo de subasta del suraihistro de un 
abo de los en que el contratista tiene 
que entregar 20.000.

5 .‘ Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera 
áttjecion al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid de tal fe
cha, y en los almacenes de las oficinas 
telegráficas que la condición 15 dé las 
generales de dicho pliego previene, 
90.000 postes telegráficos duranle el 
período de 5 años, á contar de 1.’ 
de Julio de 1878. T para la seguridad 
de esta proposición presento el docu
mento adjunto, que acredita haber de
positado en la Caja general dé Depósi
tos la fianza de 11.712 pesetas 50 cén
timos, importe del 5 por 100 que exi
ge la condición 2.* de las generales del 
mismo pliego, cuyos postes me com
prometo á entregar por él precio de 
tantas pesetas cada uno de seis metros; 
tantas pesetas cada uno de siete me
tros; tantas pesetas cada uno de ocho 
metros; tantas pesetas cada uno de 
nueve metros, y tantas pesetas cada 
uno de 10 metros.

(Fecha y firma.)»
4 .* Cualesquiera que sean los re

sultados de las proposiciones pr’sen- 
lajdaa, como igualmente. l»"/orma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservado al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, la libre .facultad de 
aprobar ó-no el-acto del remate, léfi¿ 
niendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público, y dicho remade; 'n(^ 
producirá obligación . hasta que sea 
aprobado. • .... . -.i.

5 .‘ En el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha con que se le co
munique la aprobación y adjudicación 
de I» subasta, deberá el contratista 
consignar por y/a de fianza en la Caja • 
general de Depósitos, para responder
al cumplimiento de su compromiso 
hasta la completa terminación de este 
servicio, el 10 por 100 de la.cantidad 

•áque ascienda al tipo á que se haya 
rematado el suministro de un afro de 
tosen que ha de entregar 2’0.000 pos
tes, y otorgará, el correspondiente con-i 
trato; en la inteligencia de que si en 
dicho plazo no conitiluye Mtcba fianza 
ó no -otorgase el contrato, perderá-el. 
depósilo provisional que hizo para lo
mar parle en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación, Los gastoS’ 
que ocasione'el otorgamiento del con- 
iralo y dos copias, que se remitirán á 
la Direécioh g^éneral, stíh de cuenta 
del conlralisla, el cual abonará también 
la inserción del anuncio en la Gaceta, 
sin cuyo pago no podrá otorgarlo.

6 • La entrega de los postes de ca
da año económico se principiará en el 
raes de Enero, y deberá estar termi 
nada en Abril del mismo; siendo pre
ciso haber entregado al finalizar cada 
uno de los cuatro meses, Enero, Fe
brero, Marzo y Abril, por lo menos la 
cuarta parte, mitad, 1res cuartas par
tes, y total respectivamente de los pos
tes correspondientes á dicho año.

7 .* Si en el reconocimiento de los 
postes resultaran algunos inútiles, para 
reponer los desechados de' cada parti
da se concede al contratista bd mes de

plazo; de modo que en el de Mayo de 
cada año debe estar ^er,nainada la total 
entrega de los postes del mismo, con 
Ta loTerancia en más ó en meoosrque 

, expresa la condición 17.
8 .* Si el contratista dejara de cura- 

plrr ló prevenido en la condición 6.*, 
ise Ip admitirán en el sig|iiente tos pos
tes que hubiere dejado de entregar en 
el mes correspondiente, con la rebaja 
en so preéib de una peseta por cada 
uno que no se haya entregado oportu
namente. Y si al finalizar el mes de 
Mayo no hubiera terminado la total 
entrega de postes útiles, le satisfará la 
Administración los recibidos haslaaqoel 
dia, con las rebajas á que haya lugar, 
perdféndo el conlralisla el depósito he
cho y rescindiéndosele contrato.

También perderá el depósito y que
dará rescindido el contrato si al con
cluir cada uno de los meses de Febre
ro, Marzo y Abril no hubiese hecho la 
entrega de la tercera parle por lo mé- 
nos de los que corresponda haber en- 
tregado.al finalizar caia uJio -iJfi_fillos, 
satisfaciéndole la Administración los 
que hubiese recibido con las rebajas 
que hubiere lugar. • ! < t

9 .* En cualquiera de los ca&os en 
que la,Administración se vea iprecisa- 
da á rescindiri qk oontralo coomarreglo 
à la condición anterior, podrá proce
derse á una nueva subasta ó á la ad- 
quision directa de los postea que fal
ten, respondiendo la fianza del primi- 
livo conlralisla del mayor coste que 
pudiera tener, y también sus bienes si 
aquella no alcanzara; l(Odo con ar/eglo 
al art. 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. ‘ ‘ ‘ .

10 . Si el coalralista demostrara 
que el haber dado motivo á los casos 
de rescision de que trata la condición 
8."^ hubiera sido por causas ajenas á su 
volufllad y ofreciera cumplir su com
promiso en un breve plazo, podrá la 
Adminislacion concederle, si así lo 

-estimase conveniente» la pt'óroga para
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la eiibega (le Lis pnst < que prudmit*- 
le pareciere

Pero solo eu ei c-’su île pér Hila ’le 
un buque, ■ ou c g rn nio d posies, 
arrioadà forzosa por causa uel liempo 
ó'avería^ ü otras '«ui a logas de fu rza 
ma . or duraiile el Trasfuirle de los pos
tes, se te 4ispèusar< al confralhla la 
rebaja de precios por retrasos eu las 
entregas.

íi. Lo's postes serán reísnocidos 
en los puntos de entrega por el fun
cionario ó funcionarios que la Direc
ción general nombre al efecto, los 
cuales desecharán todos los que no 
reunan las condiciones de coi^tráta, 
estando el conlralisla obleado à* pro
porcionar los noedios necesarios para 

jd rtcüuocjin.iento y salisfa er los 
los que este ocasione. Los admitidos 
se sellarán á fuego con el año del re-^ 
conocimiento á una distancia d4^Cúa- 
Iro metros de la coz.

1:2 El conlralisla podrá sulicitar 
(!•• la Diipccioii glaner.ii d»* Correos y 
Teégraf' S, V se, lo cooc derá, qiHg! 
r' I ouoeirnieolo do los po-t s cor- 'i>s 
lino a uno ó va ios de -htei p iO.ti»s •»«-• 
dlc,u^ s en l.i condi iiui 115 seLhag « en 
cualquiera de lo- oíros, que en la mis 
»a se expresan. En e^te óisu e' (on- 

tralisla ‘cuidará de reir.ilirios despues 
d\recón()ctdos al punto ó punios de 
deslinn, consígoados al Jefe de Telé
grafos, siendo de cuenta del mismo. 

contratista los gastos de trasporte y Tos 
de almacenaje, según las cuentas que 
presenten dichos Jefes. También pourá 
consignarlos si quiere ^á otra persona 
peto con intervención en este caso a 
su llegada del referido Jefe de Telé- 

.grafos. -- .

Los postes que reconocidos según 
esla-- condicíoir rAsullejf- inútiles - así 
como los que se desechen de la partida |

consig'iada para el mismo punto de 
reconocímrnlo, quedarán en depósito 
en p| alma'.en de le ógírtfi.s h^sla que 
el coiilndisla h ya servido las enlre- 
xa< ift..qa|e ío lr,iid ó .se le ha}a res- 
ci jiJido el Contra lo

15. E! pagóse h.rá mediaolclib a- 
niHulo cimlia el Tesoro público en 
vista de las cerlificaoiones mensuales 
de los encargados del reconocimiento, 
en las cuales conste que (d maieria* 
cumple con lod is las condiciones de 
contrata; cuyos documentos se remi
tirán á la Dirección general á fin de 
que se pueda disponer aquél.

14 Si el total ó parte de los postes 
son importados del extranjero, el coo- 
tr^isla deberá satisfacer los derechos 
de Aduanas establecidos en los Aran
celes ó que en lo sucesivo se dispon
gan; pero si estos derechos escedieran 
del 3 por 100 del valor de aquellos, la

Adiniiiistracion abonara al cc t.alista 
C't' exceso en libramientos contra el 
Tesoro.

15. Los 90,000 postes se entrega
rán: 10.000 en el año económico de 
1878 79, y 20 000 en cana uno de los 
cuatro sigui nies; debiendo el centra
lista hacer la entrega cada año en los 
almacenes de los puntos dj* una de 
las dos béne.s que á continuación se 
expresan, á elección d?! mismo con
tratista, que lo avisará durante el raes 
de Setiembre, menos para el primer 
año, que tendrá que dar aviso á los 50 
dias de firmada la escritura, y en las 
proporciones que se indican para cada 
uno de ios años económicos compren
didos desde 1.° de Julio de 1879 á 
50 de Junio de 1883. En el de 1878-79 
la entrega será de la mitad en cada una 
de .las cantidades.
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-b' uncí: do «Ifeitibt<por»lo6,. queu awmtíníará 
-ÍbI eñ!>aSy>éíiátíleg^dA:lékwhs parB Íqimar 
-íYiiel lálál'-dé BoSl de cadui'añopsm qLe eTi

'máíláníó'flbi^nífdga Hi'nlóguno (fétéllhs

,1 Uttó pdi,^^iÇy;(p}pr,tpr euir^Aigas «le lo.s 

ipp.wáfvS /áW.'*’*®”?.*»’ Sfiçuqire- qtie
‘‘‘.M'ÎV.Kvs r.i qp^n^lo'Aaji.. (as, pip/ lii iimo' 
que se detallarán eji las. fa< u'lali.'as‘ . . *11 ! , ,.1 (,
para .^er admitidos,^ijern saUsfacieiido-

^'•‘pùiAtai'éxeêâêrtlbl-50'pdr 100 de' lenlim dé los
poples cuyas fallas suj lau.niaFcadoon' lo TflédŸcli^rl anteriodi j

‘‘1 Vil < . ‘b‘«íl hb G .ne H; : J.,
Para hacer alfil|i}aj vari<^çi|)p^r|în lar 

MMiífelrife» TOlulJii'i'i*!"  -Ai «’“'‘i!' i

- . .piw 
.. -^Hla ^urap^le^eji mesjde Noviembre. 
' s c . l^K RGÁopflSiKi jièrtP-d^sPîUH.sln en las 

i."Qonf;ilqwin! J b-yolifi-il^ puqceíílg a| con.i 
r! . traLstix upa<,lxjleraM<ia del o_ por IQQ., 
of 1*0 naá^',iá qu «wpsn sohre. p^merft
8iuq p09tçftjdI«^vfliiHi)a.-eBfr<igar ep i^sÁQs.de lO.meiUos.
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DE 7 METROS. 
• i- / ■ / •

r.DE 8 METROS. DE 9 METROS. " DE 10 METROS. TOTAL

'. p. 1.000 1 400 360 120. 3.080
,1.000 200 200 40 2.440

GbO 200 120 50 2.570
'T 200 ’ 100 20 > 1.220

■ ’ '1.000 ' 300 140 80 2.620
200 p 100 20 , 10 . if 1.530
500 200 • 140 5Ô , “1.890

1.000 .300 300 90 • 2(690’
500 200 . 200 60 ... 1.960

.V, &.000 2.000 1.500' 500'■ '’26 boo'

400 100 110 60 1 470
500 100 200 / 30 Î LS30

‘ 1 500 200 .550 120 . 3.170
300 200 20 10 Í.650
100 . .. 50 > » ' . 350
200 100 20 20 9Í0

1.500 450 , 250 ’ 100 3.300
200 100 20 y V < . .» =- > 1 220

■ 200 100 50 10 : . !• 1 5Í0
500 300' . 100 50 1 950

• , bOO 500 . 200 100..... 2 600
6 000 ‘

Ji'. *
,.^•000

J r, ti f 
ni—I————

.-^b-opp

. n > ,. V j}

,20. . El conlralisla queda obug.id
á loSjdecisioues ?'e .(as AiJlorhiai^es v 
Tr.ib,unrtles administrativos eslab.kci- 
dqs pqr ,las ( yes, y órdenes, vigentes 

y4.particuJ.iFj, tu lyilo lo rebiti v, 
áj^s cut'Slninrs quejipeda Ipiner con 

,,(u Admmi't'aciun sq.biy la, inleligehciH 
y cump'imie'ito d*^ su .'onlraio, r.- 
çupciando al derecho común y à lodo 
fuero especial,. .

•, ,119. .¡¡El Upo .íi>áximoi'pdr qne se 
ad.milira.u proposiciiOiOvs. en* la subasta 

,ser4 el de 10í pesetas parp,cada posle
.; dejse¡Sii»el4Co${. 11 .p-.siabs 5OfCéjí.timo9- 

; para cada .ivao de IjOSide siete^melios; '
14 peseílas SD-.céiHihiOs para cada uno 
dolos de ocho met rosto 17 (fe&eias 50 
cénhraos qwna cada.una de los de nue- 
vo.melroá, y .^ pelletas cada uno de

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.‘ Los postes scrji de pino in- 
f y orlados con sulfato de cubre por el 
•.s.s|j}nia Beuclb'iie/ y clasificados se- 
.,gun SU allura.eíi postes de 0, 7,8, 9 y 

10 metros; debiendo tener en Ip .cogo* 
lia una.ci(.e,u|iferencia lo menos del 6 
por 100 de su altura, y dtl 8 por, lOOv 
de !a(raiama altura 'la de la sección á 
naeti'o y mivlip de la coz. En esta úl-.

, lima snlo^ toh'rará un n\aximo, ó, lí- 
' he suj»eríuf dé J’uolnla párle.

2.^ Serán rollizas* tic admiiiéndose
,9/’. I^.njhan nudos 

proui fdós ni s lladizos, velas sesgadas 
¡D.igrielfas prufunua,s, han de estar per- 
■fxlamen^e sanos, y .<iu deLüti»,s„que 

bagan iiupropÍQs para el u-m a, que 
«e deálinap; estarán bien discnrtez.a- 
ios á cuchilla, no con hat ha, presen
tando, una supe ficie limpia y regular 
l. rminaudo eu la cogulla en chafljn ó 
forma cónica.Serán rec u.s desde el rai
gal! ó la. GQgQlla, admitiéüdosç, sin em
bargo la tolerancia siguiente:.. ,

Primero. Úna curva uniforme que 
comprenda desde el raigal á la cogo- 
■lla, cuya fleeh'à ûo exceda del 2 por 
dDO' de la Idr.gilud deTpoijta.

Segundo.'. Las do.scurvas en sentido 
conlrarioj)ó sCa eu íutma de ..S> que 
cemprend-d cada una la mitad, de la
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''Ibagitud dePyiostd "prótimh’iíuétííef y en - 
caso (le ser desi^ttftlesj-qiieJl^ilb^'ïé^i^ ,

. jirér la ■ muRor; la cories^pondieRte á 1?

BIO I
-C :. H- / ■ ‘ f' Ol
^.REALES Oboe ES, ..; xGJi.. ,! K/' ; '.I, •<•.

• cog^Uai!ÿ í|i}o la sumaide sus ÎMs-llej- 
(has no exceda del 2 por 100 de dicha 

...Mgdud.^^
Tercero. Curvas é irregularidade^ 

que afecten'sofó'‘ló p'ai’tb^ que ha dp
quedar enterrada, ósea un 20 por lob 
de la longitud del poste. Se considerap t

”1 RÍéteD'i'd’fV'á lóÍo/me tlel JÍóf/séjo de ‘ 
Ks'íéífó erfecur-A (Îe afz'KÏà iblerpiVost. 
Por varios veciúOs de Haro Contra una 

'-Viji - '-t'iq -n^F'j.,. lO •.-.'.o laiiühz-».¡ 
providencia de V., Sj . qpg. j/ropipió ia 
ven.laí de alguqos», (iprntislibles íueri 
(Je jfló p.'az^ [Je abasto?, ,1a S/Ccion de 
,Gobi^.rnación (J.^ JiUnnallo .Cuerpo ha 

juimili lo el siguieule dici-t.meu: t
, . . ; I/;. .«.lix 'mo Sr.: .lUbiendh qir-oéibido el ran como inútiles*lo ios los que varup , ’ . . , 

, Lrl Avuntamicnto'dei iiároj ;provincia (te rapidameute (Je curviituri que tengah , - ; 
' } .Lorn añil,-Ja venta de ciertos nrticulqs 

variiís curvasen djsli.ítos pispos,,;0qi*‘ , 
. ,, . , ’ ,, ‘ \ abm'éolÍOios fUeraide/la plaz.VDY-^bas- 
formen hacia la cogoHa uoá oiirxla t . ., . , - , ■ j 

, . , . I' 1' tos vA¥io8 expend eíte'‘es’é otros ve.ci- , marcfida y sensible-a Mmple vista. ’ i ’ „ Jí,;. . , « 
T 7- L r'ros dií la‘'Vrl1á redi marón anted Ga- 

3. Los postes CUYOS gruesos seífc , ,,  , . [ . b-, -j . r । 
r,i.. *• '. ¡ \ H. ' b rhadór de' sentej.-inte a'liO'cio p'r menores que los que correspondan la l?p; , , .4, ;r , , . , „ d 

, , ... ' • ,’creer!o co/.lrario a las leyes de! Remo, 
su aliurjaj-.ppdran ;almilirse> no .ta-, .r :" h, “ru'7 s í {•, -"p~- i 

L I qu_e,fayorç,cen la l.i.b^'rtad del trafic9,!y 
'( pe r j y d i ci a f é, i n có pl ó m p.U za ub e n- 

^,y,eF .|.by (jéR'v'n (,i l)3Se lén¿hp WÇ?llp.-W;,h pié?» >10 Sa», 

grueso que el‘fôlçr^db como limiU/hi ' 
pqrioreqia pri^ugfa de estas CQndiçic - ‘ 

111611x10.0 tro ; iô^îctü;; coin o de la. altura 
que éorr6spdh4»Q sa’spcircuoferencía

ues seraai admitidoS 'ó desechados á
juicio'Jíe la Dirección gtmWal, óido ni 

■ infórme del ^encargado d,(^ la /eCép-

iAguslio, pofj ifrU gituaeiop .-excéolríca y. 
)iSU ..proxíniidadnal edificio del mismo- 
nombra,.donde Bcdiadamiastolados lai;

ijcMcí*!,- ch 'bóípitabty otros*'é.‘83bieqi-
‘mirbto^'púbH^ós. ‘I ’* ' i ■

Priívib informé? db! Ayu'iit3x0^1110, en 
qdé ix^ù^ôlaÿríizon>s'gi^im'pú,¡sa^ 
á'l'á dírpÓra^on I?94

’l^;‘^énl?aA.s,qHP .p^íia '

9 À9D jp .FIWAD uyó. ej, lü er paH b 
gó i yvía^iówpw.tew Iqg.alesien.qufi des z'

Clon» ti • .’-r.u ' Jú / 
.„6/n.I^Sí|PWlP8 .qyiylengan^ppt lo> 

.i.ménos cinco motros y los gruesosi prc 
poíciooadoá' â esta íillura-podráo at 

' mitir|b‘cbmo tórn3p.untás,'éonya i^eb; ■ 
ja 'POr/^QO sobre .é.Í) pr-6,GÍo n 

(fft ne ó. 3 q u el 1 a dQtem» i noc i o fi^ sü pa /x) | a ¡
Zemalftde loj&iaeis tnelros, siertopre qnfematft-.de loj&iaeis tnelros, siertopre qile ' z, - • • • , í 

, < , u iK I ■hinslancia-.aiitóí Comuwnóprovjoewi',I 
el numero de crUts «o exceda del 5 p^r ■ * . , , r^. . , l 
r. . . • * . z-<.. 11 » l'A n IO/111 a ‘ W r 

a-

tÓO dèPiotàl shnoinistto en dkdlí^pur
. ■' ,... n ‘ .. I.. ,1 o . '

b

ioí'En este ca^¿i^í^’ cdnjapàn\corny pa 

le d,er qúmeró qpe.'.se enljrpga 

que, en uoioo ide'losi 'Dipuladn^pirl)
F.TinciaUsde Id capitati,'A»tas' ébb^:-' 

. -iiideraCldhW-ipfy^uVd éb’chefttá? */00 
parecer qU'é ‘^proc'?'tha"‘^c'oufirfBaiJ el' 

^acíuetrtb'féóWm'ó'do. "1^ ' iL¿í ihy^cíofl se .p'obará eo tq-..
1&.Î

* dos los posteS'por medió del féTro-cid-, 
jiUTO de potasio, habiendo los óóftels y. 

\ eplqlladuráí'¡necesarias sin áesUmrb s 
.y desechapdp ípdos aqqellos que no

-, atíuseo una bíuena iny'mcbln.'De los uo- 
desechados eibesta prunera prunbai ^e - 
inutilizarán e| medio por l.OQ á fin (|e ‘ 
’¿‘¿abiinar la itiÿëcèioh'po^'el In.teyidr ' 
de la maicera, sin que í&f'^áóntóTsja 

'hati alzado Á'gunos de 'los ree'lapiaplfes 

dytdjgíio cargo,
, (Jg; y,, Éj, j?sfoir^áHd%^e|(i|p 4lgw.Qslrar,

.nidad, lo pcligvOf^ quq pudiera san pa
ra los .abügiuos en aqaeboq esla-Weci-

d Ib c q»e eoaluviera a lo acordada.,,
, ■ íft(erpufSto,recura..:dé,aizí(daj.eÍ!Go-''t ¿1^ X Î -I I» ' borftadPh-deiacuerdo. con ei informe

. ’iimoZt'’ i ’iiMdé HaroiloouBhiDtiesco, acaso ««-.^eda Comisión pravindatelo desestimó 
, cntrio'lldád del v -cinjlano^., s.oHci.tüjn . prudentcxtólerap lo<ptiesf©ÿdd ven- j ígqqlraenteí «in perjuieioide que siglos

• taCen casas -’paríi^ü1áré4J' *sbmpVe que . r^çurpentes conceptuaban lastimados
tnapa Ap.anii¿l siiin.^ ,-,«.,sjiinn-uioo ’ Áquéllos tuvieíérí las conlbji'dbes'nece- pus derechos caviles r^étamaran iante

tenga por esto derecho alguno á indenS- 
niíacum, ni se cuenten los iniililizá- 
dos en el. nú trier o tejos que ha de cd-_ 
Iregar, desechántlose la pañi ¡a si de 

“OichoîTinul lizados resultan más de uua 
,.bqi|ii)la.parl,e, mal iiiyx<5la;lx)S> ' " .,í • ,,----------- --------- ---------------------- --

n este hboAl (^VuCtUMtoeslanSeecion. eb infoTuieB garios de éap'aclidôd^ Vèhtiîacibn'ÿ ááeo¿,|, losilTribunales.. según Jo»que atendidaEl contratista podrá, empero, en , 
caso extgir que seJoullticen por cueiS ' que de orden de^íSííM^-aeote tómbrtlícQ
tíT SU va (*■ 2 por 100 de la parti la; y ^i ! 

fiOf^Vque resultor^’ ‘iBÚtbbh en eí-l.* úl-
tima prueba no excedía raudo Uquin- ।
ta aqip Ha ,adjnil;da
.,,^pal ,sacar el lauto p- rJOO EP^^ita- 

ja upa fracción, se inutí izara un poste 
mâVîfel i!iim^rb‘'exp?ésad'ó pnr los eu- 
téfdfe^’^i tRqimlW'W-mayór qn^meifio.

7.’ Ld Dirección geopraHehrirA la 
,, facultad..dçin^q$14r cqqíisionadovs pfnra 

rpiioppcer ..los t^HçrqS.jde, inyección é 
inspeccionar Ipdos los Irabajiis ilc la 
misma.

' ‘ W’adtw’'íff'/fe^^bHI de IBÍRV-UEI 

Di rectorgonemlrPtcrinoj LopéGisberl. 

da, nada expresará acerca de las con- •‘'•'pédiáúléjá eficaz inspéécíon 
díAibuWithíi^éáitfsIs Abl'-rrtercado, puesto'^laricia que á í,osAy'{pÍHDDt^(Íb<s.lpjQ^ 

bg^,,en.^j^ï'ûncipne^,.^..pqiicia. y de 
'¡salubridad públicas; pomo.ooséa'"

que los inconvenientes que )e atribu
yqq,joy^i,pel^<ile5, .ó aparecen contradi
ciios por el Ayuntamiento, ó••n» sé ha-', .(Ja4P Ceroeqar las» alribueioiws pro-
Han justificados en debido forma.

De suponer es que el Aj’unlamiento,

j La^^^h^erx^Hcio^s.y^^echas hubieran ni fácil dictar realas geúérale^ q'né se‘ i
i tVnidb su oportunidad cuando se pro- . a'(‘omoÜen'‘á''t(Jdáh dái doc^iHdááié^’ Y*'?-. . .. ;r •< •
i yectaroD las obra»! y se dio <ú conocer ’etrcóhfrlUnfcfilS?íá iSehclón, dé adUérdo*'""Comisiones j estaban,, copformes 
' su ejecución por medio de los periódi- con los preçede’riieh’ ácé'plarlbs por el

cqsoficialas no dpspu.d (í/trfrminadas r ■ Gdijíérnt), con 'íó p'riopuestqjen .ej caso 
’ cuando el Municipio h-ibia invertido en ‘‘cóñcrélo’’á qn'e sç refiere este-informe, 

i ellas cantidades crecidas, según raani-' es de .parficer:, . ;. ■
fiestj'la GiYniisisníproYHáréiaí. • -j——

r • V i ! en el ejerciciode sus facultadas, habia
{fiaçetj de 9 de Maijo,^ ’''^t'firï'bûrado/a'ii'èbda' conS^rucemn como 

. ¿iliRla policía d>rmórcaíh»,-rdwptár todas 
q,aquellasphíóaumonesqueel interés pú-

blico exigiajAhr lo que já ^¿ccion ,se f Y cónformáhdose S. M, el Bey 

jC(^n/3f,elará á exaHiin,;^r.,^i dentro de las ,JQ.,D. G.) cqq el preinserto diclámen, 
atribuciones qu¿ à. (licha Corporación se ha servidojgsolver como en eiipjs- 
cojíipí iep paca reglaiP/eal^r cb,sen'icio., rao,se propone. , ■'

, de quebsci ib-ata, ha podido diclar el ■■ De Real órden lo digo á V„ So para 
acuerdo Rôah].mado.< su conocimiento efectos «orrespon- 

Ya en los expedientes análogos pro- dientes. Dios- guarde á V. S, mtichos 
movidos por los Ayuntam>ontos de Reus aOos. Madrid 10 de Maÿo de 18^8. ’ 
y de Huesca' resueltos de conformidad , 
con el Consejo por Reales órdenes de 
tú (¡H Julio de 1^75 y 15 de Enero de 
187G, se hizo presente qué la ley Mu-' 
ni -lphl autórizaba^ 'á ta'esi Coporaciones I 

( Romero Y Robledo.

..Sr, Goberuafjor dé la provincia qde 
'LogrqñA, ,

para establecer mercados y ¡crear arbi- y 
tríos sobré los puestos públicos,,; pu- 
diendo hasta mocopolizar el sevicio en 
lo qne fuese necesario para la salubri
dad píiblic-a (articulos 72 ,y loíí mo
dernos)'. '! : •*

. Citáronse con tal motivo ebdecneto

■/Gaceta de 31 de 
■ ui í-í I

X,: / ; ■■ ••

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, el reciurso Je alzada interpuesto 
por ;D. FeHpe Soto y otros vecinos de

'de Górtes dé 8 (te Junio de 1815 v el u.««.papRalcontra una providencia de 
Real decréto de'2O de Enero de 1854?‘ ‘V- 5., relativa á -la,alineación de la ca- 

j. , ; . lie Mavor, la Sección de Gobernación *'bor los que se dictaron sábias diáposi- . 
I i . /1' -j 4 I jdedtchoaltoCuerpohaemitido elJsi- ^cilmcs pard librar ul comercio de las . , 

'•’>>as.qoe,kcm(.a|a^zal)an; y ,s,n em- , , Sr.:,t«Seocion..haie,»mi- 

[fiado elexpediedíe promovi^.oçor don
^,VM“^®”;-íi;FelipeiSo<o y otnosvecinos(tePalencia 

jipn^^yn W^ltÇrtô 13pintante A loa ¡contra una providetmia del Gobepna- 
pri^pífploSipipijlas.lqy^ysq Jfizpjpqtar dorj relativa á la alinea pie o la ica- 

.iOfOcasiona'tó .qui eta á .periiubacioneslF lie Mayor 'desdicha cindadl '•liBuP’O’i 
y.ieouflictóls 'ímpédir -eu ubíolutío ique"-! ü Eri. 19 de Abríf de 18T6 acórdó el 
ciertos arlícuhjtS'te'^’vfenifliesfcü'llD’lasca-'h Ay-untamienlo vdridr la alibeációii'í de

Ó i)?r’ 'ÿ*P?trtgdore9’i^
■amfcólanléá" a!Ii dónde ' W" ¡níturtria *. las casas númeMSÜOal'M en 

¡O, ill ;'v I Hif. n •. ' ¡1.0 < tfii-ui !©í. trayecto de la calle de Garmoenas a 
¿I? n«W.n. iw puertas de L«n». sm'ídeporetttóB-

1 olW». oesi y a pesar de haberse pnesK. d dis- 
las alençionpa :ilp,rajjVma..^{,p^gæj.,j^ delTvecindario él (Iroyéótodel 

Abura, cómo eutóo^es, cree ja Sec-.,^^ geníftal de' la Callé y él'infórme 
,AoR quftJos,Aynoiamípums-debeo ins-a,^ -iB-Gomision de pofièfài éWiáW se 
tpirapselenUos.pritcipics más sanos de interpusiera reclamación algufiá.'l*^ 
nu0Étnaiegi«laciofiiadmi,ni4tratÁVadtlro-f.  ̂^.cTra^urfidc^qlgup peotesta- 
•curándo hermana^ etí-éúhíllá’Fh'iáálu-i rop yariqa interesados contra,.el- aeücr- 
bridáM j úblic^'Tó'^rmiVá. las faculta- Ayuntamienlio pidiendo que.-no 
das é.ífeinsiíSs qafe ics^iibnyiUhn-jiara ,Pq,ponr.ilie.ra„oon6iruir «krlas-obras 
•rSliWUiliipdliéiÆ ló'ímel<íá«s,-.i-.«‘i'».«í’» - P”' 
íps ïriiiîrb mbrsos cafavoMela sppr.cma e,sopórtate-,pujo

•.u E .jj c^a^ fPisroD desesMmadafii ordenandiose

V qüeb'oMÉ^idie^eo ’ei; tibré^^ráiís^^^ la^ppturaleza del asunto disporten las 
mnUi jrttK líi lifiAciv ín‘cnpí^a'nq h ví^Í--íllld5f^» ■>'; • - > 01 l

íi i T?<« X ««MA «tC «í r* • » A *-1 í «A Atien » m _Fundd^sti pro videncia; entreoirás ra
zones, en-.queauaicuando el 'Ayunta- 
miento de Palencia habia formado en 
variáy* ocasiónes ^expedientes de ali- 

'néácion general de la cajle Mayor^ ,no 
‘merecieron la aprobación superior ne
cesaria en aquella época: en que todos 
’los dictámenes dq ;lps Arquitectos y

pías de las Gorporacionés miihicipales, ’ 

en

sin periuicip de que el, Ayuntamiento,

cuanto á la supresión de jos soportales: 
en que el Ayuntamiento, en uso .de las 
'atribuciones que lé confiere la ley mu
nicipal, habia pfçsentado un planp de

■"” QÍirpV;.«''áe â.;sesliœar,-el'reeur?o„,p”""’“!^ defl.fjitiva para ja calle; y 
- * I que expuesto al publico por término

(íe 20 dias, y anunciado^ en el Bolejtin 
Oficial y sitios de costumbre, no habia 

Jps réclamantes, adepte bs disposicio- protestado; yen qqe los que ahora 
nKsquerjuziiue oportúnas en bíeii de' ¡ recfamaban no prohíban de una ma
sas administrados.»^ I ñera concreta y precisa que se hubiera

haciéndose cargo de las alegaciones; de

SGCB2021
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jen de practicarse las obras para la su- ■ 
presión de los soportales.

Por tanto, opina la Sección que debe 
desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 

I se ha servido resolver como en el mis- 
' mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, devol- 

' viéndolo adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á V. S. muchos 

’ pñ is. Madrid 19 de Mayo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

’ Sr. Gobernador de la provincia de 
' Palencia.
i :I _______
t ■ '

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por varios vecinos de esa capital con
tra una providencia de V. S., relativa 
•á la alineación de las calles de Carni
cerías y del Cuervo, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido ei siguiente dictámen:

<Excmo. Sr : En cumplimiento déla 
Real orden de 25 de Febrero próximo 
pasado, ha examinado la Sección el 
expediente promovido por varios ve
cinos de Palencia contra una providen
cia del Gobernador, relativa á la ali- 

i neacion de las calles de Carriieerias y 
i del Cuervo de la capital.

En 20 de Febrero de 1874 el Arqui- 
, ledo municipal presentó al Ayunta- 
t miento para su aprobación un proyecto 
' de alineación de las calles indicadas, 

qúc acompañado de una Memoria jus
tificativa se expuso al público á los 
efectos oportunos.

- Varios vecinos se opusieron al pro- 
i yecto de alineación; mas el Ayunta- 
¡ miento, despues de oir á los interesa

dos en reunion de agravios, y de con
formidad con lo.informado por el Ar
quitecto municipal y por la Comisión 
de policía urbana, acordó en 27 de 

i Diciembre de 1875 aprobar el plano 
1 presentado.

Habiéndole practicado algunas obras 
en la calle del cuervo en Marzo de 
1875, vuelven los interesados á recla- 

I mar contra los planos de alineación de 
I esta calle y de la de Carnicerías, ale- 
I gando la existencia de un plano anle- 
1 rior aprobado por los años de 1861 á 
^ 1864; reclamación que obtuvo en el 
i Ayuntamiento el resultado desfavora- 
j ble que la primera, por lo-cual se in- 
! lerpuso recurso de alzada ante el Go- 
í bernador de la provincia.

Esta Autoridad, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 

J declaró que tenia fuerza legal el acuer- 
; do de 7 de Diciembre y desestimó el 
¡ recurso, dejando expedita á los quere- 
‘ liantes la acción que estimaran opor

tuna si se poncepluaban lastimados en 
sus derechos civiles.

Fundó su providencia en que los 
planos levantados en 1861 y 1862 eran 
parciales y provinciales por no haber 
obtenido la aprobación superior con 
arreglo á la legislación entonces vi
gente, careciendo de valor legal y 
fuerza ejecutoria: en que el Ayunta
miento, al establecer y aprobar oíros 
en 1875, obró dentro del límite de sus 
atribuciones, y resolvió sobre un asun

fallado á la ley por el acuerdo del 
Ayuntamiento.

Contraía providencia del Gobernador 
se recurre ante el Ministerio del digno ' 
cargo de V. E., y en su virtud ha sido । 
remitido el expediente á informe de 
esta Sección, '

El art, 67 de la ley municipal de 
1870, 72 de la de 2 de Octubre último, 
establece que es de la exclusiva com
petencia de los Ayunlamienloá todo lo 
que en los términos municipales res
pectivos se refiere á la apertura, arre
glo y alineacicn de calles y plazas.

Fundado eñ este precepto lega!, se 
ha establecido la jurisprudencia de que 
los Ayuntamientos pueden variar 
cnando lo estimen conveniente las ali
neaciones de calles y plazas; pero como 
esta facultad no puede ser ilimitada, 
mas que necesariamente se ha do ha
llar restringida cuando existan dere
chos adquiridos por un tercero, porque 

- de afir» manera qiièdarki la propiedad ' 
• particúlair sujeta enfiesta materia al • 
¿cbpriého de lafe corporaciones munici

pales, la Real orden de í3 de Díciem- ' 
-nice úátimo, -dictada de conformidad 
noCo-n piparecer de esta Sección, previno 
£1 las ¡reglas áique deben atenerse 'los'| 
-BAyuntamientos eb esta clase de asun-^'^ 

; Ao^ péglaSiQue dimanaban de lo pre
ceptuado en Reales disposiciones de 27 

I. de Febreros 6 de Marzo, 30 dfe Abril, 13 * 
ob y ¡24 de ¡Mayo, 31 de Octubre y 30 de 
-• í^eviembre (lel875, 8,de Noviembre de ,¡ 
191876 y:«lguna8 otras que se citaban en

R ellinformei que originó el expediente 
pfppiovi^biGon motivo de la alineación 
de, 141 plaza de Santa Maria y callejón de 

• íja, Almudena de esta Córte, con la sérig 
9.;41f!ieónsideracioues que en el mismo se 
.,2 epzitiaa, para,demostrar aquellos prin- 

cipiqs. ■ •

-rJ E9 una.de las reglas que Cuando la 
aiineaeieh. arreglo ó apertura de la 

t Via pública afecta á los derechos priva- 
áG-ídos por ocupar todo ó parte de un ler- 

pencopapticular, él proyecto no puede 
i readizarse' sin que preceda mutuo con- 
<venio ó la formación del oportuno ex
pediente de expropiación forzosa, so 

. ..pena de infringinel art. iO de laitlons- 
liUicíob, Aplicando esta doctrina alca- 

í so-concreto del expediente, sd observa 
e. que el Ayunta míen lo de Palencia puede 

llevar á efeoto su acuerdo de' 19 de 
.91 ’Abrid de 1876 siempre quO cuando se 
, . afecte con-él en algo, los derechos’de 
.B un terqero medie un convenio entre las 

partes interesadas ó la oportuna in- 
flomnizacion^ prévia la formación de 

-■ expediente de expropiación forzosa.

’ ' Los reclamantes no alegan ante el 
Ministerio'd'él digno cárgo de V. E, que 

' el Ayutílamiento de Palencia al ir esta- 
bíecíericfo Ta n^eva alineación de la 
calle "Mayor en la forma que lo veri- 

< fica, ô'sea'païcialméntG, no se ponga 
' de acuerdo con los dueños de las cases 
•' que Se reformén ó qué dejé de proceder 

'á la expropiácion; ántestal contrario, 
•"íá corpoi^áción rriuniblpal indPca én el 

' exjiedienfe qUè al ord^nabqoedesapa- 
’< récieVa èl’^pbrlâl’d’éqa’ casa num,. 40 

habid mfèdi'âW^.ti^ convenio entré el- 
propietaéíó ÿ'flf Ayuntâmiènlo ’ " 

Los reclamantes, pue?, no pueden 
'Tmpedlr ^or las causas que alegan que 
se e^t’ábleica 'la'úüeva alineación.y de

to de su exclusiva competencia; y por 
fin, en que los reclamantes no habían 
probado precisa y concretamente que 
en el nuevo proyecto de alineación se 
haya faltado á la ley, limitándose'sólo 
á exponer que el antiguo proyecto era 
mejor que el nuevo.

Contra la providencia del Goberaador 
se ha promovido el adjunto expediente.

Habiendo informado la Sección res
pecto de otro recurso análogo sobre 
alineación de la calle Mayor principal 
de la ciudad de que se traía, conceptúa 
que no es necesario extenderse en lar- 

•gas consideraciones en el presente ca
so, sino referirse simplemente á las 
emitidas en aquella ocasión. Se consig
nó entonces que, según lo dispuesto en 
la ley municipal, art. 67 de la de 1870, 
72 de la de 1877, en la Real órden de 
13 de Diciembre último, yen otras di
ferentes resoluciones que se citan en 
el dictamen emitido con motivo del ex 
podiente á que dio lugar la alineación 
de la plazuela de Santa María y callejón 
de la Almudena de la Córte, que es de 
la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo lo que en los términos 
municipales se refiere á la, apertura, 
arreglo y alineación de calles y plazas, 
pré\ia la formación de los oportunos 
expedientes de alineación y de expro
piación forzosa en caso necesario, y se
gún vaya realizándose el proyecto.

Ahora bien: en el caso presente se ha 
formado el expediente para la alinea
ción de las calles de Carnicerías y del 
Cuervo, y los reclamantes no alegan 
que la Municipalidad de Palencia al es
tablecer la nueva alineación no se ha
ya puesto de acuerdo con los dueños 
de las casas que hay necesidad de re
formar, ó que no haya procedido á la 
expropiación forzosa según la ley pre
viene.

Por tanto, y siendo ejecutivos los 
acuerdos que dictan los Ayuntamientos 
en materia de su exclusiva competen
cia, y no podiendo ser revocados 
cuando por ellos no se infringen las 
leyes, la Sección opina que se debe de
sestimar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
19 de Mayo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Palencia.

(Gaceta de 5 de Junio.)

AblllNlSTRAaON PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación ha acordado 
celebrar las sesiones extraordina
rias del mes de la fecha, los jue

ves de todas las semanas, á las 
diez de su manana.

Logroño 4 de Junio de 1878.
—El Secretario, Joaquin Fárias.

AYLNTAMIE.NTOS.

Ausejo.

Don Manuel Mangado, Don Paulino 
Moreno, Don Benito Cabezon, Don Ma
nuel Gonzalez Solano, Don Pedro Es
pinosa Ramirez y Don Juan Chandro, 
vecinos, labradores y ganaderos de es
ta villa, han dado parte de que sus re
baños se hallan con viruela; y al efecto 
se les ha señalado los términos de las 
Calzadas, Baldarrele, Baldelgalo, He- 
rio, Casas Blancas, Regados, Pieza-Rey, 
Balsologroso, Bajuelo, Cuesta, Royut lo, 
parle de las Calveras, Inés Garcia y 
Valde-losjudios, Lagunilla y parte dé 
los Angostos y Hoyo, la Conejera y 
Hornillo, que desde la muga de Alca- 
nadre sube en derecho por la Hoya Lo
bo, sender > adelante por la Cruz de 
los Angostos à dar al olivar de la Tola- 
yuela, que pertenece á Isidoro Ruiz en 
dirección ála viña que llamandelaPa- 
reja, y de este punto yendo en derecho 
por los plantados, viñasde Pablo y José 
Esteban Gil, situados en el término de la 
Conejera, de este punto sigue vía recia 
cruzando el boyo de Valde-losjudios à 
dar à la villa de las Higueras, de An
tonio Ciordia, de este punto, sigue en 
derecho cruzando ei hoyo de Inés Gar
cia à dar álos plantones de Dámaso Te
jada, situados en las Calveras, en de
rechura por el canlarral del muerto à 
la Cañada que llaman de los Basilios, 
de este punió camino abajo á dar al 
corral del Bajuelo de Don José Espino
sa Tejada, yendo en derecho a! camino 
de Navigueta, siguiendo este adelante ' 
hasta la muga del Villar y de esta mu
ga abajo de Pradejón, Lodosa y Alca- 
nadre hasta las Calzadas.

Sr, (iobernador civil de la provincia 
de Logroño.

A LOS SRES. RECAUDADORES

DE CONTRIBUCION,

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 
al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas á este 
servicio fuera de la provincia.

Estableciinieutü tipográfico de A. Ortoneda.
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